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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1498 Corrección de errores de la Ley 6/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de 
aceleración de la transformación del modelo económico regional 
para la generación de empleo estable de calidad.

Detectado error en la Ley 6/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de la transformación del 
modelo económico regional para la generación de empleo estable de calidad, 
publicada en el BORM n.º 302, de 31 de diciembre de 2020, debe procederse a la 
corrección en el apartado tres del artículo único, en los siguientes términos:

Donde dice: 

“dando una nueva redacción al apartado 4 del artículo 22…”

Debe decir: 

“dando una nueva redacción al apartado 4 b) del artículo 22…”

Murcia, 4 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.

NPE: A-090321-1498
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

1499 Orden 24 de febrero de 2021, de la Consejera de Educación y 
Cultura por la que se convoca para su provisión mediante el 
procedimiento de libre designación el puesto de dirección del 
Centro Público Integrado de Formación Profesional Politécnico 
de Cartagena.

El Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden de 7 de 
noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 271, de 23 de noviembre), establece en el capítulo III la provisión de 
puestos de trabajo mediante libre designación. 

Así, en su artículo 17 se establece que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 51.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero (BORM n.º 
85, de 12 de abril), sólo podrán proveerse por libre designación los puestos de 
Vicesecretarios, Subdirectores Generales y Secretarios particulares de Altos 
Cargos, así como aquellos otros de carácter directivo o de especial responsabilidad 
para los que así se determine en las Relaciones de Puestos de Trabajo.

El Reglamento Orgánico de los Centros Integrados de Formación Profesional 
dependientes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto n.º 334/2011, de 30 de diciembre 
(BORM de 3 de enero de 2012), establece en su artículo 7, que la dirección de los 
Centros Integrados de Formación Profesional de titularidad pública, será provista 
por el procedimiento de libre designación, conforme a los principios de mérito, 
capacidad y publicidad, y previa consulta a los órganos colegiados del centro. 

El Decreto n.º 61/2020 de 23 de julio (BORM de 28 de julio de 2020), por 
el que se crea el “Centro Integrado de Formación Profesional Politécnico”, con 
sede en Cartagena y dependiente orgánica y funcionalmente de la Consejería 
competente en materia de educación, establece en su dispongo Séptimo que en 
aplicación de lo previsto en el artículo 10 del Decreto n.º 56/2008, de 11 de 
abril de creación de centros integrados de formación profesional de la Región 
de Murcia: “el Director de los Centros Integrados de Formación Profesional de la 
Administración Regional será nombrado por el titular de la Consejería competente 
en materia de Función Pública a propuesta del titular de la consejería u 
organismo del que dependa el centro, por el procedimiento de libre designación, 
conforme a los principios de mérito, capacidad y publicidad, y cuantos requisitos 
se requieran, de acuerdo con lo establecido por el artículo 13.1 del Real Decreto 
1558/05, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los 
Centros integrados de formación profesional”.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo único, 
apartado 1.j) del Decreto 53/1999 de 2 de julio, de atribución de competencias 
de la Consejería de Presidencia a la Consejería de Cultura y Educación, relativas 
al personal docente de enseñanza no universitaria, 

NPE: A-090321-1499
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Dispongo:

Primero.- Convocar, para su provisión mediante el procedimiento de libre 
designación, el puesto de Director del Centro Público Integrado de Formación 
Profesional Politécnico de Cartagena.

Segundo.- Esta convocatoria se regirá por el Reglamento General de 
Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, y por las Bases Generales que han de regir las convocatorias para la 
provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema 
de concurso de méritos, aprobadas mediante Orden de 14 de febrero de 2008, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 43, de 20 de 
febrero), así como por las siguientes 

Bases específicas: 

Base 1.ª- Participantes en el procedimiento. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 del Reglamento 
Orgánico de los Centros Integrados de Formación Profesional dependientes de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, solo 
podrán concursar a estos puestos de trabajo los funcionarios públicos docentes. 

Base 2.ª- Requisitos de los participantes. 

2.1.- Podrán participar en este procedimiento quienes, en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, reúnan los requisitos 
siguientes, requisitos que deberán mantenerse en el momento de la toma de 
posesión del puesto: 

2.1.1. Tener una antigüedad de, al menos, cinco años como funcionario de 
carrera en la función pública docente. 

2.1.2. Pertenecer a alguno de los cuerpos docentes siguientes: 

· Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 

· Profesores de Enseñanza Secundaria. 

· Profesores Técnicos de Formación Profesional. 

2.2. Los funcionarios docentes en la situación de excedencia voluntaria 
establecida en el artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, podrán participar en la presente convocatoria. No 
obstante lo anterior, aquellos funcionarios que se encuentren en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular podrán participar si llevan más de 
dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. No podrán participar los suspensos firmes mientras dure el período 
de suspensión, ni aquellos que hayan sido sancionados por falta grave en los 
últimos tres años. 

2.3.- Los participantes que no reúnan alguno de los requisitos establecidos 
para el desempeño de los puestos de dirección convocados, quedarán excluidos 
del mismo. 

Base 3.ª- Normas generales. 

3.1.- El plazo para la presentación de las solicitudes y la documentación 
que, en su caso, se requiera será de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

NPE: A-090321-1499
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3.2.- Junto con la solicitud de participación, los aspirantes adjuntarán hoja de 
servicios certificada por el órgano directivo competente en materia de recursos 
humanos. Para aquellos aspirantes que, desde la fecha de su ingreso en sus 
respectivos cuerpos docentes, hayan prestado servicios ininterrumpidamente 
en puestos situados dentro del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se les incorporará de oficio la correspondiente hoja de 
servicios.

3.3.- Para la mejor apreciación de la idoneidad de los solicitantes para 
el puesto de dirección convocado, además de la hoja de servicios certificada, 
mencionada en el subapartado anterior, presentarán inexcusablemente curriculum 
vitae, que se adjuntará a la solicitud.

3.4.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, los participantes 
podrán retirar o modificar las mismas mediante una nueva solicitud, que anulará 
totalmente la precedente, no pudiendo realizarse enmiendas parciales a la 
misma. No obstante, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
no se admitirá modificación alguna en las mismas siendo vinculantes para el 
solicitante las peticiones realizadas.

3.5.- La solicitud de participación en este procedimiento, supone la 
aceptación, tanto de lo dispuesto en el Reglamento General de Provisión 
de Puestos de Trabajo, el Reglamento Orgánico de los Centros Integrados de 
Formación Profesional y lo establecido en estas bases específicas. 

Base 4.ª- Procedimiento de solicitud electrónica.

4.1.- Para la presentación de la solicitud electrónica, los aspirantes deberán 
acceder a través de la página https://www.carm.es/, Guía de procedimientos y 
servicios, código 2665, Provisión mediante libre designación de puestos de dirección 
de determinados Centros Públicos Integrados de Formación Profesional, Presentación 
de solicitud en línea, a la que deberán adjuntar el modelo de solicitud que figura 
como Anexo I, “Modelo participación en la convocatoria pública para provisión de 
puestos de trabajo por el procedimiento de libre designación de los puestos de 
dirección de determinados centros públicos integrados de formación profesional” y el 
Curriculum Vitae, pudiendo utilizar el modelo que figura en el Anexo II.

4.2.- Al final de este proceso se les solicitará que firmen el registro de la 
solicitud con su certificado, generándose automáticamente un recibo electrónico 
consistente en una copia autenticada de la solicitud presentada que incluirá la 
fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro.

Una vez finalizado el proceso podrá imprimir la copia autenticada de la 
solicitud anterior, no debiendo, en ningún caso presentar la solicitud en papel, 
siendo exclusivamente válida la emitida electrónicamente a través de la dirección 
Web indicada en el punto 4.1 anterior.

4.3.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, se 
estará a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base 5.ª- Idoneidad de los solicitantes de los puestos de trabajo.

5.1.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la 
Región de Murcia, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de dirección 
de los Centros Integrados de Formación Profesional convocados, será de libre 
apreciación por la Consejería de Educación y Cultura.
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5.2 A estos efectos anteriores, por las Direcciones Generales competentes 
en materia de recursos humanos y formación profesional, se emitirán informes 
previos en relación con los candidatos que consideren más adecuados para los 
puestos de director.

Base 6.ª- Resolución del procedimiento. 

6.1.- La Consejería de Educación y Cultura resolverá el procedimiento de 
libre designación convocado, proponiendo a los candidatos más idóneos en el 
plazo de 3 meses a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

6.2.- La resolución se motivará con referencia al cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la convocatoria y a la competencia para efectuar el 
nombramiento, y será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

6.3.- Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 51.4 del 
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, los 
funcionarios adscritos a puestos de trabajo por libre designación podrán ser 
removidos de los mismos con carácter discrecional. 

Base 7.ª- Nombramiento, ceses y tomas de posesión

7.1.- El nombramiento del director se realizará por el titular de la Consejería 
competente en materia de Función Pública, a propuesta del titular de la 
Consejería u organismo de la que depende el centro.

7.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 del Reglamento 
Orgánico de los Centros Integrados de Formación Profesional dependientes de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el nombramiento de director se realizará por un período de cuatro años, sin 
perjuicio de su renovación, mediante el mismo procedimiento. 

7.3.- En relación con los ceses y tomas de posesión derivados de la presente 
convocatoria se estará a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 

Base 8.ª- Protección de datos. 

8.1.- En la gestión del procedimiento de libre designación, el tratamiento 
de los datos personales se realizará en el fichero de la Consejería de Educación 
y Cultura, siendo el órgano administrativo responsable del fichero la propia 
Consejería, ante la que podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición.

8.2.- Los modelos de solicitud de participación incorporarán una cláusula 
informativa sobre esta cuestión, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

8.3.- El personal administrativo de la Consejería de Educación y Cultura, 
el personal especializado que, en su caso, apoye al mismo, así como cualquier 
empleado público que tenga acceso a la información de datos personales en la 
tramitación y gestión del procedimiento tendrá el deber de secreto respecto de 
tales datos. 

8.4.- La publicidad de los diferentes listados que se deriven del procedimiento 
que sean objeto de exposición pública, contendrán los datos personales mínimos 
necesarios para cumplir el principio de publicidad y se mantendrán hasta la 
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finalización del presente proceso de provisión y durante el tiempo adicional 
necesario para el ejercicio de las reclamaciones o recursos. Los mencionados 
listados incorporarán una cláusula advirtiendo que contienen datos de carácter 
personal, que se ajustan a la legislación actual en materia de protección de datos 
y que su única finalidad es la de dar publicidad a la correspondiente fase del 
procedimiento de provisión de que se trate y de notificación, en su caso, a los 
participantes. Asimismo incorporarán un párrafo informativo en el que se deje 
constancia de la siguiente información, “La presente publicación se realiza en 
virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

8.5.- La publicación de la Orden de la Consejera Educación y Cultura 
aprobando la adjudicación definitiva, de los puestos convocados en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, contendrá los datos personales mínimos necesarios 
para cumplir el principio de publicidad.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Educación y Cultura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación. 

Murcia, 24 de febrero de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura (P.D. 
Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 11/09/2019, BORM del 12 de 
septiembre), el Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I 
 
SOLICITUD 
 
PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN POR EL PROCEDIMIENTO 
DE LIBRE DESIGNACIÓN DEL PUESTO DE DIRECCIÓN DEL CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL POLITÉCNICO DE CARTAGENA 
 
 
1 - Datos Personales 
 
Primer Apellido      Segundo Apellido 
Nombre NIF 
Vía/Calle 
Número  Piso  Puerta  Portal  Escalera  Km.  Código Postal 
Provincia    Municipio    Localidad 
Teléfono   Móvil     Email 
 
 
2 – Puestos que solicita: 
 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 
 
 
3 - Datos Profesionales del Solicitante 
 
 
- Situación Administrativa actual 
- Especialidad ______________________________________________________________ 
- Centro de destino __________________________________________________________ 
- Cuerpo de pertenencia (señalar lo que corresponda): 
 
 
 

Catedrático de Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza Secundaria 
Profesor Técnico de Formación Profesional 

 
 
 
4 – Documentación que se adjunta: 
 
Hoja de Servicios 
 
Curriculum Vitae 

 
 

 
 
_________, a _______ de ______________ de 202__ 

 
 
 
 
 
 

 
 
Fdo.: ________________________________________. 

 
 
 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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ANEXO II 
 

CURRICULUM VITAE 
 
 
I.- DATOS PERSONALES. 
 
Primer Apellido Segundo Apellido 
Nombre       NIF 
Calle/Vía 
Número  Piso  Puerta  Portal Escalera  Km.  Código Postal 
Provincia     Municipio    Localidad 
Teléfono                       Móvil      Email 
 
 
 
II.- TITULACIONES ACADÉMICAS. 
 
 
 
III.- TRAYECTORIA PROFESIONAL. 
 
 
 
IV.- EXPERIENCIA EN FUNCIÓN DIRECTIVA. 
 
 
 
V.- OTRAS FUNCIONES REALIZADAS. 
 
 
 
VI.- PARTICIPACIÓN EN DIFERENTES ORGANOS ADMINISTRATIVOS. 
 
 
 
VII.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 
 
 
 
VIII.- PUBLICACIONES 
 
 
 
IX.- OTROS MERITOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: El presente modelo de Currículum Vitae es orientativo. Pudiendo el concursante presentar cualquier 
otro modelo, que ayude al Órgano competente a adoptar la decisión más adecuada. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

1500 Resolución de 24 de febrero de 2021, de la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se 
acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento 
abreviado n.º 151/2020, seguido ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 5 de Murcia, a instancia de don Miguel 
Ángel Romera Giménez, que formula recurso contencioso-
administrativo contra la Orden de 23 de enero de 2020 por 
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto frente a 
la Resolución por la que se declaraba nula la adjudicación de 
la plaza de la especialidad educación física del cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria ofertada en el acto de 
22 de mayo de 2019.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 5 de Murcia, se tramita 
el Procedimiento Abreviado n.º 151/2020, iniciado a instancia de D. Miguel Ángel 
Romera Giménez contra la Orden de 23 de enero de 2020 por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 27 de junio de 2019, 
de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la 
que se declara nula la adjudicación de la plaza de educación física del cuerpo de 
profesores de enseñanza universitaria ofertada en el acto de adjudicación de 22 
de mayo de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 24 de febrero de 2021.—El Director General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

1501 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-283/2021) 
de fecha 4 de marzo de 2021, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concurso público para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado 
en régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor o Doctora. 

g) Deberán contar con la evaluación positiva de su actividad para la figura 
de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, 
o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

h) No haber prestado servicios como profesorado Ayudante Doctor, 
en cualquier universidad, por tiempo superior a cuatro años y no haber 
prestado servicios como Ayudante y como profesorado Ayudante Doctor que, 
conjuntamente, excedan de siete años, también en la misma o en distintas 
universidades. En ambos casos, el plazo respectivo computará hasta la fecha 
de finalización de presentación de instancias, operando, en su caso, como causa 
de inadmisión al proceso selectivo. La circunstancia de que, con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de instancias, resultare haberse 
incurrido en exceso de los señalados tiempos no será causa de inadmisión, pero 
determinará la imposibilidad de contratación por la Universidad de Murcia, en la 
medida en la que la suma del tiempo de servicios ya prestados y el de duración 
del contrato ligado a la plaza convocada por la Universidad de Murcia, un año, 
habría de implicar que se superara el plazo máximo legalmente establecido.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberá producirse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.
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3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación para cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y abono se realizará a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.
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A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante vive a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una certificación de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 
14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.
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c) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva 
para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, sin que haya 
lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
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en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el apartado 4.1.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición prevista en el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica 
y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los integrantes de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2.

Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán en 
los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
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Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
https://www.um.es/web/pdi/impresos

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza, certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de selección.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica de 
Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por la 
Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en régimen 
laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b) Copia compulsada del título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

d) Declaración responsable de estar en condiciones de formalizar el contrato 
de Profesor Ayudante Doctor de un año como mínimo de duración por cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 50 de la LOU y conforme a las previsiones de 
la base 2.h).
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e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.

f) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la presentación 
de la citada documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma 
del contrato en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo 
caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de espera.

Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer una 
lista de espera para cubrir la plaza convocada en el supuesto de renuncia del 
aspirante seleccionado durante el curso 2021/2022.

12.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO: DERECHO ADMINISTRATIVO

Plaza Número: (1/2021-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DERECHO ADMINISTRATIVO

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área.

Vigencia del contrato: 1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021.

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620507

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES

Plaza Número: (2/2021-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área.

Vigencia del contrato: 1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021.

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620406

DEPARTAMENTO: EXPRESIÓN PLÁSTICA, MUSICAL Y DINÁMICA

Plaza Número: (3/2021-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia en Educación Física en Educación Primaria I, Educación 
Física Infantil y Educación Física y Sistema Educativo. Investigación propia del 
área.

Vigencia del contrato: 1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021.

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620506
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DEPARTAMENTO: FISIOTERAPIA

Plaza Número: (4/2021-DT)

Número de Puestos: 2

Área de Conocimiento: FISIOTERAPIA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área.

Vigencia del contrato: 1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021.

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620478, 620493

DEPARTAMENTO: FUNDAMENTOS DEL ORDEN JURÍDICO Y CONSTITUCIONAL

Plaza Número: (5/2021-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FILOSOFÍA DEL DERECHO

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área.

Vigencia del contrato: 1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021.

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620475

DEPARTAMENTO: GEOGRAFÍA

Plaza Número: (6/2021-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: GEOGRAFÍA FÍSICA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área.

Vigencia del contrato: 1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021.

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620501

DEPARTAMENTO: HISTORIA MODERNA, CONTEMPORÁNEA, DE 
AMÉRICA Y DEL PENSAMIENTO Y MOV. SOCIALES Y POLÍTICOS

Plaza Número: (7/2021-DT)
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Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: HISTORIA CONTEMPORÁNEA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área.

Vigencia del contrato: 1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021.

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620479

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES

Plaza Número: (8/2021-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MATEMÁTICA APLICADA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área.

Vigencia del contrato: 1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021.

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620502

NPE: A-090321-1501



Página 6678Número 56 Martes, 9 de marzo de 2021

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1502 Decreto n.º 17/2021, de 4 de marzo, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a los Centros Privados Concertados de Educación 
Especial para el desarrollo de medidas específicas de atención a 
la diversidad, en el año 2021.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), dedica su Título II, Capítulo I 
al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, estableciendo que las 
Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 
alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, 
así como los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.

La citada Ley, en su artículo 72, expone que para alcanzar los fines señalados 
anteriormente, las Administraciones educativas dispondrán del profesorado de 
las especialidades correspondientes y de profesionales cualificados, así como de 
los medios y materiales precisos para la adecuada atención a este alumnado. 
Los criterios para determinar estas dotaciones serán los mismos para los centros 
públicos y privados concertados.

Conforme a lo establecido en el Decreto 359/2009, por el que se establece 
y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales en unidades o centros de educación especial sólo se llevará 
a cabo cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios. 

Los centros privados concertados de educación especial escolarizan alumnado 
con necesidad de apoyo extenso y generalizado en todas las áreas en municipios 
de la Región de Murcia donde no hay oferta pública de este tipo de puestos 
escolares. La prestación de servicios complementarios igualitarios en todos los 
centros de educación especial sostenidos con fondos públicos es razón de interés 
público y social, para que la Administración Regional colabore directamente en 
la financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería de Educación y 
Cultura, mediante la concesión de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de marzo de 2021,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
a los Centros Privados Concertados de Educación Especial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, destinada a la realización de actuaciones 
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desarrolladas desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2021, desde los centros 
privados concertados de educación especial, para el desarrollo de medidas 
específicas de atención a la diversidad, que favorezcan las condiciones de 
accesibilidad del alumnado a estos centros, así como los apoyos a la escolarización 
del alumnado con necesidades educativas especiales.

Las medidas específicas de atención a la diversidad y apoyos a la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales, a que se 
refiere el apartado anterior, podrán concretarse en las siguientes:

a) La realización de actuaciones como centros de recursos en sus respectivos 
ámbitos geográficos de actuación que permita un intercambio de experiencias y 
recursos para la respuesta educativa del alumnado con necesidades educativas 
especiales.

b) Facilitar las condiciones de accesibilidad del alumnado a estos centros 
a través del apoyo con recursos humanos complementarios para supervisión 
o ayudas en los desplazamientos y atención del alumnado en las rutas de 
transporte, y otros gastos corrientes derivados de los mismos, pudiendo los 
alumnos acceder a estos servicios en igualdad de condiciones.

c) La compensación de desigualdades en cuanto a la atención de necesidades 
sanitarias en el medio educativo, a través de la presencia de un profesional 
de enfermería en el centro, que permita responder con garantías a dichas 
necesidades de carácter sanitario.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social. Dichas razones son las de facilitar 
los procesos de inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales 
y conseguir, a través del sistema educativo, una mayor calidad de vida en 
los ámbitos personal, social y laboral de los mismos, así como compensar las 
desigualdades en el ámbito educativo. 

La ausencia de convocatoria pública se justifica en que con esta subvención 
se atiende la totalidad de centros privados concertados de educación especial 
de la Región de Murcia, es decir, los cuatro centros de estas características 
que, además, se localizan en municipios donde no existen centros públicos de 
educación especial.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de 
Educación y Cultura, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General 
de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de Atención 
a la Diversidad, correspondiendo al Jefe de Servicio, o a quien en su caso le 
sustituyese, la competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma lo 
establecido en el artículo 18.4 y 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 3.- Beneficiario.

Serán beneficiarios de esta subvención los Centros Privados Concertados de 
Educación Especial con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y c) 
del párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los 
órganos competentes, que serán recabados con anterioridad a la concesión de 
la subvención. Conforme al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, se 
presumirá que la consulta por la administración, u obtención de los certificados 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es autorizada por los 
interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa

Artículo 5.- Obligaciones.

Son obligaciones del beneficiario:

a) La realización de las actividades objeto de la subvención y la presentación 
de la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6.3.

b) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, así como en cualquier folleto o cartel al respecto, que 
ésta se realiza en colaboración con la Consejería de Educación y Cultura.

d) El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

e) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la modificación, de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

f) El cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en su normativa de desarrollo, durante y con posterioridad a la 
vigencia del presente Decreto, así como a tratar toda la información de carácter 
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personal a la que tengan acceso con motivo del cumplimiento de la finalidad 
prevista y de las informaciones que se faciliten con la Consejería de Educación y 
Cultura, de forma estrictamente confidencial, utilizándola única y exclusivamente 
para los fines acordados y adoptando las medidas de seguridad necesarias para 
que su contenido no se divulgue a terceros. 

g) No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores, haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas por 
el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.- Pago de las subvenciones y Justificación.

1. La Consejería de Educación y Cultura aportará a los Centros Privados 
Concertados de Educación Especial la cantidad de doscientos veintiocho mil euros 
(228.000,00 €), con cargo al vigente presupuesto de gastos.

La distribución del importe subvencionado entre los distintos Centros 
Privados Concertados de Educación Especial se realizará conforme al siguiente 
detalle:

ENTIDAD BENEFICIARIA/ACTUACIÓN IMPORTE

C.C.E.E. Aidemar

CIF: G-30048920
114.000 €

C.C.E.E. El Buen Pastor

CIF: G-30033559
68.400 €

C.C.E.E. Virgen de la Esperanza (Jumilla)

CIF: G-30066740
22.800 €

C.C.E.E. Virgen de la Esperanza (Yecla)

CIF: G-30124929
22.800 €

TOTAL 228.000 €

El importe total del crédito disponible se ha prorrateado entre los beneficiarios 
atendiendo al número de alumnos escolarizados en cada centro.

2. El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya 
realizadas antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación por el 
beneficiario de la realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán 
del plazo de 1 mes, a partir de la notificación de la orden de concesión, para 
presentar dicha justificación ante la Consejería de Educación y Cultura. 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones 
pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se efectuará 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo tales actuaciones, y sin necesidad de prestar garantía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2015, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Los beneficiarios deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de 
Educación y Cultura antes del 30 de marzo de 2022.

3. La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad de la misma y de la aplicación de los fondos se ajustará, en todo 
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caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La citada justificación, integrada por documentos en formato electrónico, 
se presentará de manera ordenada y numerada, y deberá incluir:

a) Un índice en el que se numere los documentos remitidos y en el que 
exprese en número de páginas que integre cada uno de ellos.

b) Declaración del Presidente de la Asociación, de haber sido cumplida la 
finalidad para la cual se otorgó la cantidad de referencia.

c) Memoria de actuación explicativa de las actividades realizadas, que incluya 
resumen de su desarrollo y valoración general del grado de consecución de los 
objetivos que se pretenden.

d) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá una relación clasificada ordenada y numerada de los gastos e 
inversiones de la actividad necesarios para alcanzar la finalidad prevista, así 
como facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación anterior, y la 
documentación acreditativa del pago de los mismos.

e) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, o en caso 
contrario, declaración de no haber percibido otras ayudas destinadas a la misma 
finalidad.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad 
es el órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación, y dentro de 
ella el Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades 
y régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención derivada del presente decreto será compatible con la 
obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo destinarse la misma a sufragar gastos que sean objeto del concierto 
educativo que tenga el centro.

Artículo 9- Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencione, así como 
cuando proceda el reintegro por aplicación del artículo 36 de la misma Ley.

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.
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Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 4 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.—La 
Consejera de Educación y Cultura, M.ª Esperanza Moreno Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1503 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de instalación eléctrica de alta tensión de 
producción denominada “Planta solar fotovoltaica Las Morenas 
20 MWp y línea aéreo/subterránea de evacuación a 30 KV”, 
y reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la 
“línea aéreo/subterránea de evacuación a 30 KV” en los términos 
municipales de Cartagena y Los Alcázares; y relación de bienes y 
derechos afectados, a efectos del reconocimiento de la utilidad pública. 
Expte. 4E20ATE23184.

A los efectos previstos en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, modificado por el Real Decreto-ley 15/2018, de 
5 de octubre, y en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, modificado por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para 
la reactivación económica, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Urraca Solar, S.L., C.I.F./N.I.F.: B88309703, y con domicilio 
en Avda. de la Transición Española, N.º 32, Piso 4 – 28108 Alcobendas (Madrid).

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de la instalación solar fotovoltaica y 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la línea aéreo-subterránea 
de 30 KV de evacuación.

c) Denominación: Proyecto de instalación solar fotovoltaica denominada “Las 
Morenas de 20 MWp” y línea aéreo/subterránea de evacuación a 30 KV”.

d) Situación: Polígono 20, Parcelas: 8, 21, 22 y 23 del término municipal de 
Cartagena. 

e) Término/s Municipal/es: Cartagena y Los Alcázares.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de distribución. 

g) Calificación de la instalación: Producción de energía eléctrica.

h) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con seguimiento horizontal a un eje.
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Número de generadores y potencia unitaria: 44.912 módulos de 445 Wp.

Potencia pico total instalada: 19,99 MWp.

Inversores: 4 inversores de 3.750 KVA y 1 inversor de 2.600 KVA (17,6 MW 
de potencia nominal).

Tensión nominal en corriente alterna: 660 Vca

Centros de transformación

Tipo: Intemperie sobre estructura tipo skid.

Relación de transformación: 660 V / 30.000 V

Número de centros de transformación: 3

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 2 de 7.500 KVA y 1 de 2.600 KVA.

Potencia total: 17.600 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 celdas de línea y 1 
celda de protección con interruptor automático).

Centro de entrega de energía, protección y medida

Tipo: Interior prefabricado.

Relación de transformación: 30.000 V / 420 V

Número de transformadores por centro de entrega de energía y potencia 
unitaria: 1 de 50 KVA para servicios auxiliares.

Número de celdas: 5 (2 celdas de línea, 1 celda de protección, 1 celda de 
protección con interruptor automático y 1 celda de medida).

Línea eléctrica interior

Tipo: Subterránea

Tensión: 30 KV

Número de líneas: 2

Origen: Celdas de línea de los centros de transformación en proyecto

Final: Celdas de línea del centro de entrega de energía protección y medida 
en proyecto.

Longitud: 1.522 metros (Línea 1: 639 m. y Línea 2: 883 m.). 

Conductores: tipo HEPRZ1 de 3 x (1x185) mm². 

Línea eléctrica de evacuación

Tipo: Aéreo/Subterránea

N.º circuitos: Uno

Tensión de suministro: 30 KV.

Origen: Celda de línea del centro de entrega de energía, protección y medida 
en proyecto.

Final: Subestación transformadora “Las Morenas” en proyecto.

Longitud: 2.885,78 metros en aéreo y 345 metros en subterráneo.
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Conductores: tipo LARL-180 en aéreo y tipo HEPRZ1 18/30 kV 3(1x400 
mm²) Al en subterráneo.

Aisladores: Composite 

Apoyos: Metálicos de celosía

Subestación Eléctrica

Sistema 66 KV.

Transformadores de tensión para medida y protección.

Pararrayos autovalvulares de protección de línea.

Seccionador tripolar.

Interruptor automático tripolar.

Transformadores de intensidad para medida y protección.

Pararrayos autovalvulares de protección de transformador.

Transformación.

Potencia nominal: 15/20 MVA.

Relación de transformación: 30/66 KV.

Sistema de 30 kV.

1 celda de protección de transformador de potencia, lado 30 KV.

1 celda de línea.

1 celda de medida.

1 celda de protección de transformador de servicios auxiliares.

1 transformador de servicios auxiliares de 160 KVA de potencia y relación de 
transformación 30.000/400 V.

i) Presupuesto de la instalación: 8.027.231,98 € + 337.046,12 € + 
1.252.159,16 €. 

j) Ingeniero redactor del proyecto: D. Jordi Vega Marcos y D. Javier Sanz 
Osorio.

k) Expediente n.º: 4E20ATE23184.

l) La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

m) Alcance de la servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la 
construcción del presente proyecto, se encuentran reflejadas en los artículos 
158 y 159, para líneas aéreas y líneas subterráneas respectivamente, del R.D. 
1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, de las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección comprende una franja 
de terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores 
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extremos, considerados estos y sus cadenas de aisladores en las condiciones 
más desfavorables, centrada sobre el eje de la línea y en una longitud que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados, sin 
contemplar la distancia adicional, reglamentaria.

- El establecimiento de apoyos fijos para la sustentación de los conductores 
de energía eléctrica e instalación de su puesta a tierra: Esta afección se concreta 
en la expropiación de una superficie de terreno para la cimentación de los citados 
apoyos, que se indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos 
afectados.

- La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con 
las demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.

- El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 
necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines indicados en el apartado 
anterior y que así mismo se indica, para cada propietario, en la Relación de 
Bienes y Derechos afectados.

n) Limitaciones a la constitución de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones derivadas de la construcción 
del presente proyecto y sus relaciones civiles, se encuentran establecidas en los 
artículos 161 y 162 del R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet: https://
transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los 
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, 
cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas 
Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar por duplicado en 
dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Murcia, a 3 de marzo de 2021.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE DE PASO: 
LÍNEA AÉREO/SUBTERRÁNEA DE EVACUACIÓN A 30 KV PFV "LAS MORENAS 20 MW". 

Región de Murcia                                                Términos municipales: CARTAGENA Y LOS ALCAZARES 
 

FINCA 
Nº 

DATOS DEL PROPIETARIO AFECCIÓN DATOS CATASTRALES 

TERMINO 
MUNICIPAL TITULAR Y DOMICILIO 

VUELO/PASO APOYOS/ARQUETAS 
OT 
m² POL. PARC. NATURALEZA 

Longitud m.l. SP m² UD APOYOS 
/ARQUETA 

Nº APOYO/ 
AQUETA  

CIMENTO 
APOYO/ 

ARQUETA 

1 

LEON SANCHEZ PEDRO 
CL BOSCO, EL - LA PUEBLA 16 Es:1 Pl:00 Pt:08 

30395 CARTAGENA (MURCIA) 

148,56(LSMT) 
10,08 (LAMT) 

118,65 (LSMT) 
51,83 (LAMT) 

5 (LSMT) 
1 (LAMT) 

1 a 5 (LSMT) 
1 (LAMT) 

8,47 (LSMT) 
20,4 (LAMT) 

(LSMT) 127,32 
(LAMT) 314 28 8 RÚSTICO CARTAGENA 

LEON SANCHEZ FRANCISCO JAVIER 
CL SAAVEDRA FAJARDO-PUEBLA 25 Es:1Pl:00 Pt:01 

30395 CARTAGENA (MURCIA) 
BAÑOS GUILLEN EULALIA 

CL BOSCO, EL - LA PUEBLA 16 Es:1 Pl:00 Pt:08 
30395 CARTAGENA (MURCIA) 
GARCIA MEDINA CARIDAD 

CL SAAVEDRA FAJARDO 25 LA PUEBLA  
30395 CARTAGENA (MURCIA) 

2 

GARCIA OLMO ANA MARIA 
CL SANTA ISABEL 48(0) 

30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 
96,44 797,66         28 9 RÚSTICO CARTAGENA FERNANDEZ HENAREJOS GARCIA MARIA ANGELES 

AV TRECE DE OCTUBRE 11  
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

3 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 CL SAN MIGUEL 8 
30201 CARTAGENA (MURCIA) 

4,59 43,13         28 9018 CAMINO CARTAGENA 

4 

GARCIA OLMO ANA MARIA  
CL SANTA ISABEL 48(0) 

30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 
65,33 514,77         28 10 RÚSTICO CARTAGENA FERNANDEZ HENAREJOS GARCIA MARIA ANGELES 

AV TRECE DE OCTUBRE 11  
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

5 
HEREDEROS DE LAMBERTO MADRID MANUEL 

CL JOSE FONTES 7 
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

90,74 715,72 1 (LAMT) 2 7,1 314 28 12 RÚSTICO CARTAGENA 

6 
HEREDEROS DE FERNANDEZ MADRID GUILLERMINA 

LG LOS ROSES LA PUEBLA 
30395 CARTAGENA (MURCIA) 

179,14 1518,22 1 (LAMT) 3 7,42 314 28 13 RÚSTICO CARTAGENA 

7 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

CL SAN MIGUEL 8 
30201 CARTAGENA (MURCIA) 

4,12 57,13         28 9019 CAMINO CARTAGENA 

8 
HEREDEROS DE LAMBERTO MADRID MANUEL 

CL JOSE FONTES 7 
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

166,9 2254,97         28 17 RÚSTICO CARTAGENA 

9 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA  

CL SAN MIGUEL 8 
30201 CARTAGENA (MURCIA) 

3,28 25,79         28 9015 CAMINO CARTAGENA 

10 
HEREDEROS DE LAMBERTO MADRID MANUEL 

CL JOSE FONTES 7 
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

194,27 2359,58 1 (LAMT) 4 7,46 314 28 38 RÚSTICO CARTAGENA 

11 
OLMOS SOTO DOMINGO 

CL HUBERTO PATON - LA PUEBLA 14 Es:T Pl:OD Pt:AS 
30395 CARTAGENA (MURCIA) 

95,03 1018,55         28 39 RÚSTICO CARTAGENA 
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FINCA 
Nº 

DATOS DEL PROPIETARIO AFECCIÓN DATOS CATASTRALES 

TERMINO 
MUNICIPAL TITULAR Y DOMICILIO 

VUELO/PASO APOYOS/ARQUETAS 
OT 
m² POL. PARC. NATURALEZA 

Longitud m.l. SP m² UD APOYOS 
/ARQUETA 

Nº APOYO/ 
AQUETA  

CIMENTO 
APOYO/ 

ARQUETA 

12 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 CL SAN MIGUEL 8 
30201 CARTAGENA (MURCIA) 

2,91 15,35         28 9014 CAMINO CARTAGENA 

13 
OLMOS SOTO DOMINGO 

CL HUBERTO PATON - LA PUEBLA 14 Es:T Pl:OD Pt:AS 
30395 CARTAGENA (MURCIA) 

383,31 3095,49 3 (LAMT) 5, 6 y 7 22,3 942 28 58 RÚSTICO CARTAGENA 

14 
FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA JOSEFA  

AV FONTES 44 TORRE PACHECO  
30700 TORRE-PACHECO (MURCIA) 

193,7 1482,19 1 (LAMT) 8 10 314 28 41 RÚSTICO CARTAGENA 

15 
GALINDO FERNANDEZ JOSE RAMON  

CL MADRID 5 
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

338,06 2439,6 2 (LAMT) 9 y 10 27,78 628 28 61 RÚSTICO CARTAGENA 

16 

MINISTERIO DE AGRICULTURA PESCA Y 
ALIMENTACION 

PS INFANTA ISABEL 1  
28014 MADRID (MADRID) 

35,71 431,53         28 9022 HIGROGRAFIA CARTAGENA 

17 
MARTINEZ APARICIO ALFONSO 

PJ ROSES, LOS-DS LENTISCAR 2 Es:T Pl:OD Pt:AS 
30395 CARTAGENA (MURCIA) 

53,23 558,66         28 83 RÚSTICO CARTAGENA 

18 
MARTINEZ APARICIO ALFONSO 

PJ ROSES, LOS-DS LENTISCAR 2 Es:T Pl:OD Pt:AS 
30395 CARTAGENA (MURCIA) 

146,79 1393,15 1 (LAMT) 11 7,46 314 1 29 RÚSTICO LOS ALCÁZARES 

19 
AYUNTAMIENTO LOS ALCAZARES  

AV LIBERTAD 50 
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

5,21 108,64         1 9025 CAMINO LOS ALCÁZARES 

20 
HISPAVIMA SL 

CL TOMAS MAESTRE 1 Pl:EN  
30004 MURCIA (MURCIA) 

133,53 1218,03 1 (LAMT) 12 7,35 314 1 31 RÚSTICO LOS ALCÁZARES 

21 
AYUNTAMIENTO LOS ALCAZARES  

AV LIBERTAD 50 
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

5,04 108,64         1 9025 CAMINO LOS ALCÁZARES 

22 
HISPAVIMA SL 

CL TOMAS MAESTRE 1 Pl:EN  
30004 MURCIA (MURCIA) 

477,69 3883,28 2 (LAMT) 13-14 14,77 628 1 32 RÚSTICO LOS ALCÁZARES 

23 
AYUNTAMIENTO LOS ALCAZARES  

AV LIBERTAD 50 
30710 LOS ALCAZARES (MURCIA) 

4,31 19,7         1 9009 CAMINO LOS ALCÁZARES 

24 

GRUPO INPROGO SL 
CL GENERAL ORDOÑEZ 1 Pl:EN Pt:A  

30202 CARTAGENA (MURCIA) 

196,36 1482,11 2 (LAMT) 15-16 35,08 628 1 47 RÚSTICO LOS ALCÁZARES 
PROMOCIONES COSTAS DEL MEDITERRANEO SA 

CL GRAL ORDOÑEZ 1  
30202 CARTAGENA (MURCIA) 

EUROEXPOSICION MUEBLES GOMEZ, SL CL GENERAL 
ORDOÑEZ 130202 CARTAGENA (MURCIA) 

25 
ALMARCHEZ SL 

CL MARIO SOARES-POL.IND.ROLD 24  
30709 TORRE-PACHECO (MURCIA) 

 0,00 650,7         1 40 RÚSTICO LOS ALCÁZARES 

Abreviaturas utilizadas: m.l.: metros lineales, m²: metros cuadrados; SP: Servidumbre permanente, OT: Ocupación temporal, Pol.: polígono, Parc.: Parcela 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1504 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización 
ambiental integrada de instalación ganadera ubicada en paraje 
“E l  Cort i jo  de l  Corra l” ,  A lmendr icos ,  pol ígono 139, 
parcela 46, T.M. Lorca, Murcia. Expediente AAI20190014. 
REGA ES300240240245.

Conforme a lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, se hace público que 
por Resolución de 19 de febrero de 2021 se ha otorgado Autorización ambiental 
integrada para un proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo 
con capacidad final para 7.200 plazas, ubicada en Paraje El Cortijo del Corral, 
Almendricos, polígono 139, parcela 46 del T.M. de Lorca, a solicitud de FINCA 
PINILLA, S. L., expediente AAI20190014.

El contenido completo de la Resolución de 19 de febrero de 2021, estará 
disponible, a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la 
página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RAS
TRO=c511$m2729 

Murcia, 22 de febrero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

1505 Cuenta de abogados 42/2020.

NIG: 30030 44 4 2018 0006198

Modelo: N81291

Cuenta de abogados 42/2020 

Procedimiento origen: Sanciones 142/2018

Sobre ordinario 

Demandante: Comisiones Obreras de la Región de Murcia

Abogada: María Raquel García López

Demandado: Rachid Zarhnoun

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 42/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Comisiones Obreras de la Región 
de Murcia contra Rachid Zarhnoun sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por resolución de fecha 21/09/2020 se acordó requerir a Rachid 
Zarhnoun, para que en el plazo de diez días abonara la cantidad de 605 euros 
que, por honorarios reclamaba. 

Segundo.- Ha transcurrido el plazo concedido sin que conste el pago ni se 
haya formulado oposición. 

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art, 35.3 de la LEC, y 
no constando el pago ni la oposición a los honorarios, procede el archivo del 
presente procedimiento, despachándose ejecución por la cantidad a que asciende 
la minuta más las costas. 

Parte dispositiva

Acuerdo: 

- Tener por finalizado y archivar el presente procedimiento, dando cuenta a 
los efectos del oportuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el 
art. 35.3 de la LEC. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 5155-0000-clave-proc.-año en el Santander debiendo indicar en el campo 
concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado 
de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la 
Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rachid Zarhnoun, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1506 Procedimiento ordinario 101/2020.

NIG: 30016 44 4 2020 0000299

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 101/2020 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Juan Gutiérrez Valls 

Abogado: Domingo José Núñez Pérez

Demandado/s: Mutualidad Asepeyo, INSS INSS, TGSS Tesorería General de 
la Seguridad Social Sancoro Seguridad S.L. 

Abogado/a: Manuel Martínez Ripoll, Letrado de la Seguridad Social, Letrado 
de la Tesorería de la Seguridad Social 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 101/2020 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Juan Gutiérrez Valls contra la empresa Sancoro 
Seguridad S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Sentencia n.º 

Autos n.º 101/20

En Cartagena, a 5 de febrero de 2021.

Sentencia

Vistos en juicio oral y público por el Ilmo. Sr. don Carlos Contreras de 
Miguel, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 
los presentes autos n.º 101/20 sobre prestaciones de incapacidad temporal, 
seguidos a instancias de Juan Gutiérrez Valls, representado por el letrado don 
Domingo Núñez Pérez, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la 
Tesorería General de la Seguridad Social, representados por la letrada de la 
Administración de la Seguridad Social, la mutua “Asepeyo”, representada por 
el letrado don Manuel Martínez Ripoll, y contra la empresa “Sancoro Seguridad, 
S.L.”, se procede, en nombre de S. M. El Rey, a dictar la presente resolución.

Antecedentes de hecho

Primero. La parte actora presentó ante este Juzgado la demanda que 
encabeza las presentes actuaciones y, admitida a trámite, se señaló para la 
celebración del juicio el día 4 de febrero del presente año, el cual tuvo lugar con 
sujeción a lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, con el 
resultado que consta en el acta levantada al efecto. 
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Segundo. En la tramitación de este procedimiento se han observado las 
formalidades legales pertinentes.

Hechos probados

Primero. El demandante ha prestado servicios para la empresa demandada 
desde el 14-01-2017 hasta el 21-01-2018, fecha en la que se extinguió su 
relación laboral. 

Segundo. El demandante permaneció en situación de incapacidad temporal 
derivada de enfermedad común desde el 03-04-2017.

Tercero. La empresa no abonó al actor, en pago delegado, el subsidio 
correspondiente al mes de diciembre de 2017.

Cuarto. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a instancias de denuncia 
del actor, siguió actuaciones frente a la empresa por infracotización y ocultación 
de jornada real, y acordó aumentar de oficio la jornada del trabajador, del 20% 
al 80%.

Quinto. La Tesorería General de la Seguridad Social ha fijado en 1.224,81 € 
la base de cotización del actor correspondiente al mes de diciembre de 2017.

Fundamentos de derecho

Primero. Los anteriores hechos probados han sido obtenidos en virtud de 
la convicción del juzgador, alcanzada tras el estudio de los medios de prueba 
practicados en el proceso, y concretamente de la prueba documental aportada 
por ambas partes. 

Segundo. En la demanda que ha dado inicio al presente procedimiento el 
demandante reclamaba el abono de la prestación de incapacidad temporal 
correspondiente al mes de diciembre de 2017, que no fue abonada en su 
momento por la empresa. Posteriormente, la demanda fue ampliada, a fin de 
incluir las diferencias correspondientes a los períodos comprendidos entre el 12 
de junio y el 30 de noviembre de 2017 y entre el 1 de enero y el 21 de enero de 
2018, derivadas de la aplicación de las bases de cotización correspondientes a la 
jornada de 80% fijada por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, frente a la 
del 20% que tenía reconocida el trabajador formalmente.

Con carácter previo, la pretensión incluida en la ampliación de la demanda 
será rechazada de plano puesto que, como alegó el letrado de la mutua en el acto 
del juicio, vulnera el artículo 72 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, que 
prohíbe a las partes introducir en el proceso variaciones sustanciales de tiempo, 
cantidades o conceptos respecto de los que fueron objeto del procedimiento 
administrativo o la reclamación previa, salvo que se trate de hechos nuevos o 
que no hubieran podido conocerse con anterioridad. En este caso, en la propia 
reclamación previa el demandante ya mencionaba la actuación de la Inspección 
en virtud de la cual se acordó aumentar su jornada del 20% al 80% por lo que 
no se trata de un hecho nuevo y, del mismo modo que reclamaba la prestación 
del mes de diciembre de 2017 con arreglo a la base de cotización resultante de la 
jornada correcta, podía haber reclamado también las diferencias correspondientes 
a otros meses. 

Tercero. Centrando la atención, por tanto, en el mes de diciembre de 2017, 
la demanda será estimada en la cantidad reclamada por el actor, de 918,53 €, 
que corresponde al 75% sobre la base de cotización de 1.224,81 € fijada por la 
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Tesorería General de la Seguridad Social para esa mensualidad, según certificado 
aportado por la parte demandante.

Cuarto. Por todo lo expuesto, procede la estimación parcial de la demanda en 
los términos indicados, condenando a la empresa a abonar la referida cantidad, 
con obligación de anticipo para la mutua y la responsabilidad subsidiaria del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social en caso de insolvencia de ésta.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo

Que, estimando parcialmente la demanda interpuesta por Juan Gutiérrez 
Valls, condeno a la empresa “Sancoro Seguridad, S.L.” a pagar al demandante la 
cantidad de 918,53 €, con obligación de la mutua “Asepeyo” de anticipar dicha 
cantidad, sin perjuicio de su derecho de repetición frente a la empresa, y con la 
responsabilidad subsidiaria del Instituto Nacional de la Seguridad Social en caso 
de insolvencia de la mutua.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella 
no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sancoro Seguridad S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 25 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1507 Despido/ceses en general 362/2020.

Equipo/usuario: CEV

NIG: 30016 44 4 2020 0001098

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 362/2020 

Sobre Despido 

Demandante: Fernando Alvarez García

Abogado: María Esther Guzmán Linares

Demandados: Fogasa, Transportes Frigoríficos Ferma SL 

Abogado: Letrado de Fogasa

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 362/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Fernando Álvarez García 
contra la empresa Transportes Frigoríficos Ferma SL, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Sentencia: 52/2021

NIG: 30016 44 4 2020 0001098

Modelo: N02700

DSP Despido/ceses en general 362/2020

Sobre: Despido

Demandante: Fernando Álvarez García

Abogado: María Esther Guzmán Linares

Demandados: Fogasa, Transportes Frigoríficos Ferma SL 

Abogado: Letrado de Fogasa, 

Sentencia nº

Autos n.º 362/20 

En Cartagena, 22 de febrero de 2021.

Sentencia:

Vistos en juicio oral y público por el Ilmo. Sr. don Carlos Contreras de Miguel, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n.º 2 de Cartagena, los presentes autos 
n.º 362/20 sobre despido, seguidos a instancias de don Fernando Álvarez García, 
representado por la letrada doña María Esther Guzmán Linares, contra la empresa 
“Transportes Frigoríficos Fermar, S.L.”, con citación del Fondo de Garantía Salarial, 
se procede, en nombre de S.M. El Rey, a dictar la presente resolución.

NPE: A-090321-1507



Página 6697Número 56 Martes, 9 de marzo de 2021

Antecedentes de hecho

Primero. La parte actora presentó ante este Juzgado la demanda que 
encabeza las presentes actuaciones y, admitida a trámite, se señaló para la 
celebración del juicio el día 18 de febrero del presente año, el cual tuvo lugar con 
sujeción a lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, con el 
resultado que consta en el acta levantada al efecto. 

Segundo. En la tramitación de este procedimiento se han observado las 
formalidades legales pertinentes.

Hechos probados

Primero. El demandante ha venido prestando servicios para la empresa 
demandada desde el 05-02-2020. 

Segundo. El trabajador ostentaba la categoría profesional de conductor 
mecánico y percibía una retribución mensual de 1.260,14 euros.

Tercero. El demandante fue despedido verbalmente el 03-04-2020. 

Cuarto. El demandante no ostentaba en la fecha del despido ni durante 
el año anterior al mismo cargo alguno de representación sindical o legal de los 
trabajadores.

Quinto. El demandante presentó papeleta de conciliación ante el S.M.A.C. La 
conciliación se tuvo por intentada sin efecto.

Fundamentos de derecho

Primero. En virtud de la prueba documental aportada por las partes e 
interrogatorio de la parte demandada (que no compareció al acto del juicio, por 
lo que se aplicará lo dispuesto en el artículo 91.2 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social), ha quedado probada la existencia de relación laboral entre 
las partes en los términos establecidos en la demanda, a excepción del salario, 
que quedará fijado en la cantidad mensual de 1.260,14 €, según alegó el Fondo 
de Garantía Salarial en base a las bases de cotización del trabajador.

Segundo. Del mismo modo, también se considera acreditado el despido que, 
al haberse producido de forma verbal, será declarado improcedente, y la empresa 
condenada a abonar al trabajador una indemnización de 33 días de salario 
por año de servicio, prorrateando por meses los períodos inferiores al año o, a 
elección de la propia empresa, a readmitirle en las mismas condiciones que regían 
antes de producirse el despido, con abono en este caso de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de despido hasta la notificación de la sentencia. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo:

Que, estimando la demanda interpuesta por don Fernando Álvarez García 
contra la empresa “Transportes Frigoríficos Fermar, S.L.”, declaro improcedente el 
despido del actor y condeno a la empresa demandada a readmitir al trabajador 
en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido o, a 
elección del empresario, a abonarle la cantidad de 347,80 € en concepto de 
indemnización. En caso de que se opte por la readmisión, la empresa deberá 
abonar una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido (03-04-2020) hasta el día de la notificación de la sentencia al 
empresario, a razón de 41,43 € diarios.
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Se declara la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en 
los términos legalmente establecidos. 

La opción por el abono de la indemnización determinará la extinción del 
contrato de trabajo, que se entenderá producida en la fecha del cese efectivo en 
el trabajo. 

El empresario deberá ejercitar la opción entre la readmisión o la 
indemnización en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de la fecha en que 
le sea notificada esta sentencia, sin esperar a la firmeza de la misma, mediante 
escrito o comparecencia ante la Secretaría de este Juzgado. En el caso de que el 
empresario no efectúe esta opción dentro del plazo expresado, se entenderá que 
procede la readmisión. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución. En 
cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fernando Álvarez García, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 25 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1508 Ejecución de títulos judiciales 124/2019.

NIG: 30016 44 4 2019 0000394

Modelo: N28150

Ejecución de títulos judiciales 124/2019 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 131/2019

Sobre despido 

Demandante: María del Carmen Ballester Morales

Abogado: Alberto Javier Ros Peiro

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Electrónica Amstrong, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 124/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María del Carmen Ballester 
Morales contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Electrónica Amstrong, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Electrónica Amstrong, S.L. en situación de 
insolvencia parcial por importe de 14.487,46 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra la presente resolución cabe recurso de revisión en el plazo de tres 
días.
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El Letrado de la Administración de Justicia.—La difusión del texto de esta 
resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los 
mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos 
de las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electrónica Amstrong, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 2 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1509 Procedimiento ordinario 782/2019.

Equipo/usuario: CEV

NIG: 30016 44 4 2019 0000394

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 124/2019 

Procedimiento origen: DOI despido objetivo individual 131/2019

Sobre despido 

Demandante/s: María del Carmen Ballester Morales

Abogado: Alberto Javier Ros Peiro

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Electrónica Amstrong, S.L. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa, 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 124/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María del Carmen 
Ballester Morales contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Electrónica 
Amstrong, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Electrónica Amstrong, S.L. en situación de 
insolvencia parcial por importe de 14.487,46 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra la presente resolución cabe recurso de revisión en el plazo de tres 
días.
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El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electrónica Amstrong, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 2 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Murcia

1510 Procedimiento ordinario 396/2019.

Equipo/usuario: JSA
NIG: 30030 44 4 2019 0003560
Modelo: N81291
PO procedimiento ordinario 396/2019
Sobre ordinario
Demandante: Lorena Carmen Galián Munuera
Abogado: Matias Pérez de Juan
Demandado/s: María el Carmen Iborra Gimeno, Fondo de Garantía Salarial
Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario n.º 396/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D.ª Lorena Carmen Galián Munuera, contra 
María del Carmen Iborra Gimeno, y el Fondo de Garantía Salarial, ha dictado la 
siguiente resolución:

Sentencia n.º 3/2021, de fecha 21/01/2021, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

“Fallo

Que desestimando la demanda formulada por Lorena del Carmen Galián 
Munuera, frente a la empresa María del Carmen Iborra Gimeno, y el fondo de 
Garantía Salarial, Fogasa, debo absolver y absuelvo a la demandada de las 
peticiones deducidas de contrario. 

Notifíquese la presente resolución a las partes sin que proceda recurso de 
suplicación como ya se ha dicho. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada D.ª María 
del Carmen Iborra Gimeno, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina  
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de lo datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán se cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-090321-1510



Página 6704Número 56 Martes, 9 de marzo de 2021

III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia

1511 Impugnación de actos de la administración 574/2018.

N.I.G.: 30030 44 4 2018 0009880

Modelo: N81291

Impugnación de actos de la Administración 574/2018

Sobre ordinario

Demandante: Crit Interim España ETT, S.L.

Abogado: Ángel Tomás Lara Ayuso

Demandados: Radouane Moujabbar, Agrícola Cirva, S.L. Hicham Cherti, 
Khatar Mustapha, Essayad Mohammed, Essayad Abdelazize, Ait Bouchouka 
Mohamed, El Khait Hassan, Mekkaoui Rabye, Chakour Hicham, Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de la CARM

Abogado: Letrado de la Comunidad

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la 
Administración 574/2018 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Crit Interim España ETT, S.L. contra Radouane Moujabbar, Agrícola Cirva, S.L. 
Hicham Cherti, Khatar Mustapha, Essayad Mohammed, Essayad Abdelazize, 
Ait Bouchouka Mohamed, El Khait Hassan, Mekkaoui Rabye, Chakour Hicham, 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de la CARM 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia de fecha cuyo “fallo” se 
transcribe a continuación:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la empresa Crit Interim 
España, E.T.T., S.L. (anteriormente denominada Adaptalia Especialidades de 
Externalización, S.L.), frente a la Consejería de Empleo, Universidades y Medio 
Ambiente de la C.A.R.M., ampliada frente  los trabajadores Hicham Cherti, 
Essayad Mohammed, Essayad Abdelazize, Ait Bouchouka Mohamed, El Khait 
Hassan, Khatar Mustapha, Mekkaoui Rabye, Radouane Moujabbar, Chakour 
Hichay, como afectados, y frente a la empresa usuaria Agrícola Cirva, S.L., 
declaro que no concurrió la infracción apreciada en acta de infracción confirmada 
en la resolución dictada por la Dirección General de Trabajo, y confirmada por 
silencio administrativo, debiendo quedar sin efecto, por no ser conformes ni 
ajustadas a derecho. 

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma no cabe interponer recurso 
de suplicación, conforme a lo previsto en los artículos 192.4 en relación al 
artículo 191.2.g) de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, al no 
exceder la cuantía económica de la sanción a la cantidad de 18.000 €.
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Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia. Y para que sirva de notificación en legal forma a Essayad Mohammed, 
Khatar Mustapha, Radouane Moujabbar, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, 17 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1512 Cuenta de abogados 76/2021.

NIG: 30030 44 4 2019 0000557

Modelo: N81291

Cuenta de abogados 76/2019 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 297/2016

Sobre ordinario 

Demandante: Pedro Pablo Romo Rodríguez

Abogado: Pedro Pablo Romo Rodríguez

Demandado: Daniel Marques Peñalver

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 76/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pedro Pablo Romo Rodríguez contra 
Daniel Marques Peñalver sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por resolución de fecha 15/10/2019 se acordó requerir a través 
del BORM Daniel Marques Peñalver, para que en el plazo de diez días abonara la 
cantidad de 211,75 euros en concepto de por honorarios. 

Segundo.- Ha transcurrido el plazo concedido sin que conste el pago ni se 
haya formulado oposición. 

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art, 35.3 de la LEC, y 
no constando el pago ni la oposición a los honorarios reclamados, procede el 
archivo del presente procedimiento, despachándose ejecución por la cantidad a 
que asciende la minuta más las costas. 

Parte dispositiva

Acuerdo: 

- Tener por finalizado y archivar el presente procedimiento, dando cuenta a 
los efectos del oportuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el 
art. 35.3 de la LEC. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3092-
0000-64 en el Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si efectuare 
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Daniel Marqués Peñalver, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1513 Modificación sustancial condiciones laborales 616/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0005508

Modelo: N28150

Modificación sustancial condiciones laborales 616/2020 

Sobre Mov. Geog. y Funcional 

Demandante: José Carbonell Caravaca

Abogada: Paula Eleno Buendicho

Demandados: Selecta Bus, S.L., Autocares Klein, S.L. 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 616/2020 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José 
Carbonell Caravaca contra la empresa Selecta Bus, S.L., Autocares Klein, S.L., 
sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, a cinco de febrero de dos mil veintiuno.

Visto el estado de las actuaciones y debido al nombramiento de Magistrado 
de Refuerzo, resulta necesario suspender el juicio fijado en esta demanda y 
proceder a su nuevo señalamiento en tiempo en que éste tenga habilitación para 
conocer de la demanda.

Por ello, se acuerda citar nuevamente a las partes para que comparezcan el 
día 11/05/2021 a las 10.40 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al 
acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso 
de no avenencia, el día 11/05/2021 a las 10.50 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 004 al acto de juicio.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución con las 
advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Autocares Klein, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1514 Procedimiento ordinario 246/2019.

Equipo/usuario: ATR

NIG: 30030 44 4 2019 0002111

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 246/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Francisco Domínguez Galiano

Abogado: Francisco Calmache Alcaraz

Demandados: Transportes El Novato y Lomas, S.L, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 246/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Domínguez Galiano contra la 
empresa Transportes El Novato y Lomas, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, 16 de febrero de 2021.

Por recibido el anterior escrito por el Letrado Sr. Calmache Alcaraz en 
representación de la parte actora, incorpórese a los autos de su razón y visto 
su contenido, se procede a señalar nuevamente el juicio para el día 02/02/2023 
a las 09:25 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 2, y para el acto 
de conciliación a las 09:15 horas en la Sala de Vistas n.º 1, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Página 6711Número 56 Martes, 9 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Transportes 
El Novato y Lomas, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1515 Procedimiento ordinario 711/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0006411

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 711/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: María Simarro González

Abogado: Carmen García Hernández

Demandado/s: Pecaras, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 711/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de María Simarro González contra la empresa 
Pecaras, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

Visto el estado de las presentes actuaciones, se procede a señalar 
nuevamente el juicio para el día 15/04/2021 a las 09:50 horas, que tendrá lugar 
en la Sala de Vistas n.º 3, y para el acto de conciliación a las 09:35 horas en la 
Sala de Vistas n.º 1, con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial.

Cítese a Ramón Degollada Soler y Mariano Hernández Muelas, en calidad de 
testigos, expidiéndose la oportuna cédula, que se remitirá por correo ordinario 
con acuse de recibo.

Sin que esto suponga la admisión de prueba por la Letrada de la 
Administración de Justicia, debiendo la parte proponerla y, en su caso, el Juez 
admitirla en el acto del juicio.

Hágase saber a la parte proponente que los gastos que generen los testigos 
serán de su cuenta.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pecaras, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1516 Despido objetivo individual 24/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0000099 

Modelo: N28150 

Despido objetivo individual 24/2019 

Sobre despido 

Demandante: Tatiana Sánchez Gallego 

Abogado: Antonio Pérez Hernández 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Dibea Estetic, S.L., Ministerio Fiscal 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 24/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Tatiana Sánchez Gallego contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Dibea Estetic, S.L., Ministerio Fiscal, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

 

Diligencia de ordenación 

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera 

En Murcia, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 

Visto el estado de las presentes actuaciones, se procede a señalar 
nuevamente el juicio para el día 20/05/2021 a las 10:10 horas, que tendrá lugar 
en la Sala de Vistas n.º 3, y para el acto de conciliación a las 10:00 horas en la 
Sala de Vistas n.º 1, con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial. 

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

La Letrada de la Administración de Justicia. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Dibea Estetic, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, 22 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1517 Cuenta de abogados 270/2020.

Equipo/usuario: ALL

NIG: 30030 44 4 2019 0002182

Modelo: N81291

CUA cuenta de abogados 270/2020 

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 256/2019

Sobre ordinario

Demandante: María Peñalver López

Abogada: María Peñalver López

Demandado: Laura Lorenzo Vega

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 270/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª María Peñalver López contra 
Laura Lorenzo Vega sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a 23 de febrero de 2021.

Antecedentes de hecho

Primero.- El 10/1/2021 por el Letrado D.ª María Peñalver López, se ha 
presentado escrito que se incorpora al expediente de su razón.

Segundo.- Por resolución de fecha 8/1/2021 se acordó requerir a D.ª Laura 
Lorenzo Vega, para que en el plazo de diez días abonara la cantidad de 1953.29 
euros que, por honorarios reclamaba.

Tercero.- Ha transcurrido el plazo concedido sin que conste el pago ni se 
haya formulado oposición.

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art, 35.3 de la LEC, y 
no constando el pago ni la oposición a los honorarios reclamados, procede el 
archivo del presente procedimiento, despachándose ejecución por la cantidad a 
que asciende la minuta más las costas.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Tener por finalizado y archivar el presente procedimiento, dando cuenta a 
los efectos del oportuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el 
art. 35.3 de la LEC. 
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 5155-0000-clave-proc.-año en el Santander debiendo indicar en el campo 
concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado 
de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la 
Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Laura Lorenzo Vega, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1518 Procedimiento ordinario 187/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0001676

Modelo: N81291

Po Procedimiento ordinario 187/2020 

Sobre ordinario 

Demandante: Francisco Javier Velasco González

Abogado: Fernando Pignatelli Alix

Demandado/s: Maquinaria Agrícola Alsan SL, Fondo de Garantía Salarial 
Fogasa

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 187/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D. Francisco Javier Velasco González contra 
Maquinaria Agrícola Alsan SL, Fondo de Garantía Salarial Fogasa sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/6/2022 a las 9:40 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 17/6/2022 a las 9:50 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte los documentos solicitados en el Segundo Otrosí 
Digo – Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.
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Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Maquinaria Agrícola Alsan 
SL., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1519 Despido/ceses en general 282/2018.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 282/2018 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Cristian David Zapata Garzón 
contra la empresa Antonio Valera García, Fogasa, Glacce Pastel Café S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Visto el estado de las actuaciones y debido al nombramiento de Magistrado 
de Refuerzo, resulta necesario suspender el juicio fijado en esta demanda y 
proceder a su nuevo señalamiento en tiempo en que éste tenga habilitación para 
conocer de la demanda.

Por ello, se acuerda citar nuevamente a las partes para que comparezcan el 
día 29/04/2021 a las 10:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al 
acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso 
de no avenencia, el día 29/04/2021 a las 10:30 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 4 al acto de juicio.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución con las 
advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Antonio Valera 
García, Glacce Pastel Café S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1520 Procedimiento ordinario 147/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0001306

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 147/2020 

Sobre ordinario 

Demandante: Marina López Esparza

Abogado: Pedro Pablo Romo Rodríguez

Demandados: Beaute Estética Avanzada, S.L., Fondo de Garantía Salarial 
Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 147/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Marina López Esparza contra Beaute Estética 
Avanzada, S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/5/2022 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 27/5/2022 a las 09:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí Del interrogatorio del Legal Representante de la Mercantil demanda 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
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podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 

NPE: A-090321-1520



Página 6724Número 56 Martes, 9 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Beaute Estética Avanzada, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1521 Procedimiento ordinario 83/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0000714

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 83/2020 

Sobre ordinario 

Demandante: José Zornoca Camtos, José Carlos Palazón Ruiz, Óscar Cutillas 
Moreno, José María Garrido Torrano, Joaquín Palazón Ruiz, Roberto Palazón Ruiz 

Abogado/a: Luis Alberto Prieto Martín 

Demandado/s: SAT 9524 El Aljunzarejo, Yan Success SL. 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 83/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D. José Zornoca Camtos, José Carlos 
Palazón Ruiz, Óscar Cutillas Moreno, José María Garrido Torrano, Joaquín 
Palazón Ruiz, Roberto Palazón Ruiz contra SAT 9524 El Aljunzarejo, Yan 
Success SL., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/4/2022 a las 9:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la Avenencia, el día 29/4/2022 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
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expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la Mercantil demanda 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el Primer Otrosí 
Digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a, SAT 9524 El Aljunzarejo, 
Yan Success SL en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1522 Procedimiento ordinario 814/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0007215

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 814/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Arturo González Ruiz

Graduado Social: Pedro Juan Martínez Blanca

Demandados: Palanca Empresarial S.L., Fondo de Garantia Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 814/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Arturo González Ruiz contra Palanca 
Empresarial SL sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/1/2022 a las 09:40 horas 
en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 21/1/2022 a las 09:50 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
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apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosi digo 
– Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

NPE: A-090321-1522



Página 6730Número 56 Martes, 9 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Palanca Empresarial SL, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1523 Despido/ceses en general 765/2017.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 765/2017 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Víctor Manuel Andreu Blázquez 
contra la empresa Soluciones Alternativas Renovables y Medio Ecológico S.L., 
Fogasa, Quartz Energy S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Visto el estado de las actuaciones y debido al nombramiento de Magistrado 
de Refuerzo, resulta necesario suspender el juicio fijado en esta demanda y 
proceder a su nuevo señalamiento en tiempo en que éste tenga habilitación para 
conocer de la demanda.

Por ello, se acuerda citar nuevamente a las partes para que comparezcan 
el día 29/04/2021 a las 10:00 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 
al acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en 
caso de no avenencia, el día 29/04/2021 a las 10:10 horas, en Av. Ronda Sur 
(Cd. Justicia) - Sala 4 al acto de juicio.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución con las 
advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Soluciones 
Alternativas Renovables y Medio Ecológico S.L., Quartz Energy S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1524 Despido objetivo individual 290/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0002601

Modelo: N81291

DOI Despido objetivo individual 290/2020 

Sobre Despido 

Demandante: María Ángeles Clares Coll

Graduado Social: Francisco De Jiménez García

Demandados: Popkidz SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 290/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña María Ángeles Clares 
Coll contra Popkidz SL, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/5/2022 a las 10:10 horas 
en Avda. Ronda Sur (CD Justicia) – Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 6/5/2022 a las 10:20 
horas en Avda. Ronda Sur (CD Justicia) – Sala 008, para la celebración del acto 
de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
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apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, citesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada Pokidz 
S.L. conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Popkidz SL, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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IV. Administración Local

Lorquí

1525 Anuncio de cobranza del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica ejercicio 2021.

El Sr. Alcalde de Lorquí, pone en conocimiento de los obligados al pago que: 

Por Resolución de Alcaldía n.º 183/2021, de fecha de 22 de febrero de 2021, se 
ha aprobado el padrón fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de 
2021, integrado por 6.776 recibos por un importe de 593.284,51 euros.

El periodo voluntario de pago del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica de 2021 del municipio de Lorquí se iniciará el día 01 de marzo y 
finalizará el día 01 de junio de 2021. 

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, para 
su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicie el 
periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados en la oficina 
del Servicio de Gestión Tributaria sita en Plaza del Ayuntamiento s/n de esta 
localidad. 

Contra los mismos, los interesados podrán interponer recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de finalización del periodo de exposición pública de la lista cobratoria. 

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, en los horarios de atención 
al público de dichas entidades, debiendo acudir provistos de los necesarios 
documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden 
expedirlos: 

Bankia- Banco Sabadell -Cajamar – Caixabank.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan de los 
documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del periodo de 
cobranza en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento. 

Los obligados al pago podrán domiciliar las deudas a las que se refiere este 
anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, los intereses de demora, y en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación. 

Lorquí, 22 de febrero de 2021.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

1526 Exposición pública del padrón de tasa por servicio de recogida 
residuos sólidos urbanos (basura) y periodo voluntario de pago, 
primer bimestre 2021.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por 
resolución del Concejal Delegado de Hacienda de fecha 25/2/2021, se ha 
aprobado el padrón correspondiente a la tasa por prestación del servicio de 
recogida de residuos sólidos urbanos (basura) correspondiente al 1.º bimestre 
del ejercicio 2021.

El Padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Gestión 
Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes, contado a partir de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él 
se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso 
de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva de las 
liquidaciones, de conformidad con el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago del mencionado tributo se establece en el plazo de 
6 meses a contar desde el siguiente a la publicación en el BORM del presente 
Edicto. 

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Molina de Segura, a 25 de febrero de 2021.—El Alcalde, PD., el Concejal 
Delegado de Hacienda (Decreto de 11/02/2021) José de Haro González.
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IV. Administración Local

Murcia

1527 Anuncio de aprobación definitiva del proyecto de Estudio 
de Detalle en el ámbito UA-088 (antiguo Estudio de Detalle 
Cobatillas A-1), que afecta a la manzana A.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 
28 de octubre de 2004, acordó aprobar definitivamente el proyecto de Estudio 
de Detalle en el ámbito UA-088 (antiguo Estudio de Detalle Cobatillas A-1, que 
afecta a la manzana A.

La publicación del anuncio quedó condicionada a la aportación por el 
promotor de ejemplares del proyecto. Una vez han sido aportados, se procede a 
la publicación del mismo.

Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 10 de febrero de 2021.—El Secretario General del Pleno, Antonio 
Marín Pérez.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

1528 Delegaciones efectuadas por la Alcaldía-Presidencia.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44,2 del ROF, se informa 
sobre las delegaciones de la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, doña Visitación Martínez Martínez:

Por matrimonio civil:

Decreto n.º 398, de 26/05/2020; boda celebrada el 25/05/2020, en la 
Concejal doña Ángela Gaona Cabrera.

Decreto n.º 399, de 27/05/2020, boda celebrada el 30/05/2020, en la 
concejal doña Ángela Gaona Cabrera.

Decreto n.º 412, de 12/06/2020, boda celebrada el 13/06/2020, en la 
concejal doña Silvia Egea Morales.

Decreto n.º 532, de 01/07/2020, boda celebrada el 04/07/2020, en la 
concejal doña Carmen M.ª López Rodríguez.

San Pedro del Pinatar, 30 de junio de 2020.—La Alcaldesa, Visitación Martínez 
Martínez.

NPE: A-090321-1528



Página 6739Número 56 Martes, 9 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Torre Pacheco

1529 Exposición pública del Avance de Planeamiento de la 
Modificación Puntual n.º 1 del P.P.R. El Pilar.

Aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.º 2021/000502, de fecha 
23-02-2021, el Avance de Planeamiento y su documento ambiental estratégico 
correspondiente a la Modificación Puntual N.º 1 del Plan Parcial Residencial “El 
Pilar”, de Torre Pacheco, para ajustar las parcelas municipales a la legislación 
actual y dejar libre el uso, para poder desarrollar la línea 5 a ejecutar en el marco 
de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, “Tierra de Contrastes”, redactada por Incotec Consultores, S.L. 
y promovida por el Ayuntamiento de Torre Pacheco, se expone al público, por 
plazo de veinte días, contado a partir del siguiente día hábil al de la aparición 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 163 de la Ley 13/2015, de 30-03, de ordenación Territorial y Urbanística 
de la Región de Murcia, para conocimiento de los interesados.

Igualmente, mediante la publicación del presente anuncio, se inicia el trámite 
de consultas conforme a lo dispuesto en el art. 30 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental.

En Torre Pacheco, 24 de febrero 2021.—El Alcalde-Presidente, Antonio León 
Garre. 
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1530 Exposición pública del Avance de Planeamiento correspondiente 
a la Modificación Puntual n.º 1 del P.P.R. “Mar Menor Golf II”.

Aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.º 2021/000533, de fecha 
24-02-2021, el Avance de Planeamiento y su documento ambiental estratégico 
correspondiente a la Modificación Puntual n.º 1 del Plan Parcial Residencial “Mar 
Menor Golf II”, de Torre Pacheco, para modificar la línea límite de la edificación 
que afecta a las parcelas 26 y 39 de equipamiento público, y según la Ley 
2/2008, de 21-4, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en su artículo 34.6, redactada por Getnisa Ingeniería Civil y promovida 
por el Ayuntamiento de Torre Pacheco, se expone al público, por plazo de veinte 
días, contado a partir del siguiente día hábil al de la aparición en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo previsto en el artículo 163 de la 
Ley 13/2015, de 30-03, de ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 
Murcia, para conocimiento de los interesados.

Igualmente, mediante la publicación del presente anuncio, se inicia el trámite 
de consultas conforme a lo dispuesto en el art. 30 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental.

En Torre Pacheco, a 1 de marzo 2021.—El Alcalde-Presidente, Antonio León 
Garre.
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